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CERRO COLORADO
"Cund trefSifkr"

RESoLUcI(lt'i DI: GERENcjAI¡IIGIPAL N' 212-2026-GM-MoCC

Cerro Colo¡ado,23de ¿bri de 2026

El 22 de iulio del 2025, se convocó el prccedimiento de sel€cción Licitación Pública N" 010-2025-M0CC¡ para la contratación de la eiecucrón

de la obra "l\4ejo€miento del Seryicio de Educación Primaria de la LE. José [,lana Arguedas, en el Asenlamiento Humano Contro Uóano de peq0eñ06

Alesanos José lvaía Arguedas, distrito de Ce.ro Colorado, provincia de Areqlipa departamento de Arequipa', e] Acta de Admisión Califcación
Evaluación y Otoeamiento de la Buena Pro suscita por el Comité, la Carla N" 223-2026/SGLA-[¡DCC emilida por el Sub Gercnte de Logistica y

Abastecimientos, la Cada N'017-2026,D1R DS atendida por el Administrador de la Asociación Educ¿tiva Domingo Savio, el Informe N" 665-2026-
¡,4DCC/GAF-SGLA elaborado porelSub Gerente de Logística y Abaslecimiento, el Infonne de Orjentacón de o¡cio N'009-2026-OCli 1323-S0O suscrito
por la Jefe del o€ano de Control Institucional de la [¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado, la Cada N' 018-2026-GM-[4DCC emitido por la Gerencia

la Carta N" 039-2026'^¡AP0L|S/CS atendido por el Gerente Genera de l\y'apolis Conslruccrones y seryiqos EIRL, el Proleido N" 1868-2026-

elabor¿do por el Gerenle l,lunicipa¡, el Informe Legal N' 022-2026-GAJ-SGALA-¡¡0CC suscrito por el Sub Gere¡te (e) de Asunlos Legales
N'157-2026-GAJ-|V0CC emitido porelGercnte de Asesoria Juridica, yl

C0NSIDEMND0T

Oue, elaliculo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provinciales y distritales son óEanos de
gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asu¡tos de s! comDelencia;

Que, el ad¡culo ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de N¡unoipalidades (en adelante LON.4) anola que la autonor¡ia que la Constitucon
Política delPenl establece pa|a las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administnción, con sujeción
al ordenamienlo juridico;

Que 6l Tribunal Constituciona I sn la sente¡cia recaida en los expedlentes 00001-2021"CCÍC y 0001A-2021-CC|TC (acumulados), fundamentos
36 y 37, sostiene que del ejerclcio de la altonomia se desprende que los gobienos locales pueden desaÍollar a tavés de las nomas municipales
abibuciones necesarias para gatrntizarsu aubgobiemo en los asunlos que constilucionalmenle les competen; p€cisa¡do, sin embargo, que la aulonomta
no debe contundirse con autarquía, pues esta deb€ ser ejercida de confomidad con la Constitución y las leyes, dado que la aütonomia que posee¡ tos
gobiemos locales no signilica que eldesarollo nomativo ejercido por éstos se realce en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulacion se
enmarca en un sistema naciona I armó¡ ico;

Oue, elsub numetal 1.1 delnumer¿l lV delTitulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adminislrat¡vo General preceplúa que el p¡oc€dimienlo
adm¡nistraüvo se sustenta lundamentalmente en el pn¡cipio de legalidad, pof el cual las autoddades administrativas deben actuaf con Espeto a ta

Constituclón, la ley y ald€recho dentro de las facultades que le estén at buidas y de acuerdo con los lines par¿ los que les fueron confe¡dosl

oue, ellileralb delaficulo 25 de la Ley Generalde Contataciones Públicas dispone que la aulorilad de ia gestjon adminislrativa es la más alta
auloídad de la g€süón administrativa de cada entidad conlratanle. Es responsable de la apobación, autodzacón y superuisión de los proc€sos de
conlratación de bie¡es, servicios y obr¿s, con excepción de aquellas reservadas al titular de la entidad. En el caso de los minislerios es la secrelarja
generalten los gobemos rcgionales la gerencia genelalregiona i

oue, el literal d del numeEl 70.1 delaliculo 70 de la Ley Generalde Contrataciones Públicas acola que prcc€de la nulidad de los actos expedidos
dentro del pocedimienlo de selección cuando prescindan de las nomas esenc¡ales delprccedimiento;

Que elliterdlb delnumera 70.2 delaniculo 70 de la Ley Generalde Contratac ones Públic€s subraya qu€ la ¡ulidad puede sef declarada por la
altoridad de la qestión adninishaliva, de oticio, hasla el otorgami€nlo de la buena pro, sin p€rjuicro que pueda ser decla¡¿da en la resolución recaida
sobre el recuFo de ap€lación:

oue elnumerall de litera b delnumera 70.2 delartlculo 70 de la Ley Gener¿lde Contrctaclones Püblicas rcgla que Iuegodelotorgam ento de
la bue¡a p.o, la auto¡dad de la geslón administraliva pu€de declararla nulidad del procedimiento de selección porhaber advertido u¡ vicio trascendente
y que la enlidad contratante que considere puede afectar la inalidad de la contrabción;

oue, elliterale delarticulo 19 delReglamento de la Ley Genealde Contntaciones Públicas estipula que la auloridad de la gestión administraliva
aprueba, autoriza y supervisa los procesos de conlratación de bienes, sewicios y obns, entrc otras estabiecidas en la Ley y el Reglamento, slendo
responsable de la declaración de la nulidad de los procedimie¡bs de selección y de los contratos

Oue, el numetrl 62.1 del articulo 62 del Reglameñlo de la Ley Gener¿l de Contralac¡o¡es Públicas indic¿ que los procedimientos de selección
compelitivos pueden conlener las siguientes etapas y subetapas, dependiendo de su tipo, objeto y modalidad: 1) Convocatoía. 2) Reg istro de parlicipantes.
3) Cuestionamientos a las bases (a. Consultas y obseryacio¡es - b. Integración) 4) Precalificacióñ (a. Precalifcación, b. oiálogo competitivo, c.
Negociación); 5) Evaluación de ofedas lécnicas y económic¿s; 6) Adjudicación para la innovacón i 7 ) Otorgamiento de la buena pro;

Que, el numeral83.2 delarticulo 83 del Reglar¡ento de la Ley General de Contrataciones Públicas eflhbla que en caso de que, como prodlcto
de dicha verifcación se comprueb€ la nexactitud o falsedad e¡ los documentos nformación 0 declaraciones prcsentada, la auto dad de a geslión
administrativa puede declar¿r la nulidad delotorgamiento de la bueoa pro o delcontralo, depeñdiendo de la opodunidad en que se hizo h comprobación,
de confomidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento;
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cERRó coLoRAao,::"'n".].L#fi3t.1:,,lHi]!,"T j,l5fll;:;lHÍi,'i*iJ":il:flif.co¡t¡ataciones Púbricas noma que adicionarnente' ra eí.dad

"Cuna lef Si[[ar"
Que, con lecha 22 de julio de|2025, se convocó el procedimlento de se ección Licitación Púb ca N' 010,2025-N4DCC-1 para la contratación de

la ejecucion de la obra "lvejoramiento del Serulcio de Educación Prima a de la I E. José lvaria Arguedas, en elAsentamiento H!mano Centro Uóano de
p€queños Artesanos José l!.4aría Arguedas, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arcquipa, departamenlo de Arequlpa'l

Oue, a través del Acb de Admisión, Cafficacióñ, Evaluac¡ó¡ y OtoBamiento de la B0ena Pro, de fecha 27 de febrerc del 2026, el Comité de
Buena Pro del procedimienlo de selección Licilación Pública N' 010-2025-|V0CC-1 a favordelpostor Consorcio Pirámide, contomado

fr4apolis Construcciones y Seryicios E.l.R.L. y Campus Co¡tratislas Gener¿les S.R.L., por el monto de S/ 9,523,998.43, incluldos los

0e Leyi

Que, mediante Cada N" 223-2026/SGLA-|\IDCC de fecha 25 de mazo de|2026, elSub Ge€nte de Logistica y Abastecimientos, Lic. lvohamed
AliNifla solicitó a I Adminrslradof de Colegio Partrcular Peruano llaliano Domlngo Savio, tenga a bier indicaf la veEcidad delcedilicado oloEado al

Alvaro Rafaell,¡edina Bueno, como Superyisorde Obra en la ejecución del proyecto 'Co¡slrucdón de pabellones para talleres e¡ elColegio Particular
Peruano oomingo Savio', dunnle el pedodo del 29 de diciembre del2014 hasta el 02 de mazo del 2015, toda vez, que el Coñsorc¡o Pi.amide ganador

de la buena pro, do la Licilacón Pública N" 010-2025-MDCCI, presenlo dicho documenlo;

Que, con Cada N' 017-2026D1R 0S, de fecha 31 de maeo del 2026, el Administrador de la Asociación EducatNa Domingo Savio, Samuel

Galdós Zegana, aclsa respuesta indicando que el cerlifcado en mención contiene un papel membrctado qle no les pertenece, que Los sellos colocados
ñunca han sido utilizados porsu p€Fona y/o institucion la firma colocada no le coresponde, no conoce niha mantenido rclación directa o indirecta con el

lng.l\¡edi¡a Bueno allcorno tampoco se ha realizado dicha obra en elcoegio;indicando con ello qle eldocumento es falsoi

oue, a tr¿vés del Informe N' 665-2026{¡DCC/GAF'SGLA, de lecha 08 de abdldel 2026, el Sub Gerente de Loglslica y Abaslecimieñlo, Lic.

¡Iohañed JuanAliNifla, remile el documento presentado por elAdminislrador de la Asociación Educativa Domingo Savio, para que se prcceda confoÍ¡e
al numeral70.2 de la Ley Generalde ConlElaciones Públicas, asi colflc los numercles 83.2 y 83.3 del adiculo 83 del Reglamenlo de la Ley Gener¿l de

Coñlrataciones Públicasl

Qu€, mediante Inlofrne de orientación de Oficio N'009-2026-OCI/1323-S00, d€ f€cha 14 de abril de 2026, la Jele del Órgano de Control

InstillcionaIde a [,¡un]cipalidad Distritalde Cero Colorado, Yoysy Gallegos Zamata, sobre la L citación Pública N' 10-2025.1V0CC'1 para la ejecución de

la obr¿ "lt¡ejoramiento delservicio de educ€cion primaria de la l.E. José N,¡aía Aruuedas, en elAsentamiento Humano Centro lJóa¡o de Pequeños

Artesa¡os José lvaria Argledas, dislrilo d€ Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento deArequipa", señala que la docunentación p.esentada
por el postor adjudicatario de la bue¡a pr'!, para acreditar la erpedencia del personal clave 'Especialisla e.! ArquilectuE , evidenciada incons¡stencias

releva.tes respecto delcargo eleclivamenle desempeñado y del pedodo cerlificado, conc¡uyendo que est¿ situacó¡ advefsa afecb o podÉ afgclar la

conl¡uidad delproceso y logrode los oblelivos instituci$éles; .

oue, con Carta N' 018-2026-G|V-MDCC notlfcada en fecha 17 de abdlde 2026, a través de la Gerc¡cia l\y'unicipal, se le oto$a un plazo de 5

dias alRepresenta¡te Común delConsorcio Pirámide, para que se pronunciesobre los posibles v cios de nulidad delacto de la buena pro del procedimiento

de selección en mencióni

Oue, a traves de la Carta N' 039-2026-[¡APOL|S/CS, de fecha 10 de abdl del 2026, el Gerente Generalde l\.iapolis Conslrucciones y seryo¡os

EIRL (integr¿nte del Co¡sorcio Pirámide) alega básicamente que la disputa de autenticidad enlre privados (el colegio y el ingeniero), no puede ser

considerado como causalde nulidad, puesto que no afecla la finalidad pública;

Oue, medianle Proveido N' 1868-2026-GIV,IMDCC elGerente llfunicipal, Abg. Anlonio Acosla Villamonte, rcmite los actuados para conocimiento

e infome egal cofiEspo¡d ieñte;

Q!e, en elcaso concrcto, se tiengque elActa deAdmisión Califcación, Evaluación y Olorgamientode la Buena Pro, de fecha 27 defebrerc del

2026, contienevicios inslbsanables quevu¡neran el princ¡pio de lega|dad e integodad regulados en la LGCP y conlravienen las disposiciones de las Bases

Integr¿das del procedimiento de selección, la cualexige 12 meser como expedenc¡a m¡nima del pe¡so¡al clave 'Especialista en Arquitectura";

Que,la Gere¡cia de Asesoria Legalremile ellnfoÍne Legal N' 022,2026-GAJ€GALA-IVjDCC suscrito porAbg Renzo Ronald Olivares l\4ulloni

Sub Gerenle (e) de Asuntos Lqales Administrativos, qulen opinai SE DECLARE la nulidad de oficio del Acta de Admrsló¡, Calilicación, Evaluación y

Otorgamiento de la Buena Pro, de lecha 27 de lebrerc del 2026, del proced miento de selección Licitación Pública N" 01 0-2025-tulDCCl pa ra la ejeclción
de la obra "ltlejoramie¡to del seNicio de educacion primaria de a I E José lvaría Aryuedas, en elAsentamienlo Hlmano Centro Urbano de Pequeños

Artesanos Jose l\.lar a Aeuedas, distrito de Cero Colorado, pfovincia de Arequipa. depalamento de Arequipa', retrotrayéndose el procedimiento de

sebcción hasta la etapa de otorgamiento de la buena Fo. Asimismo, Se ORDENE la publicación de la resolución a expedirseen la Platafoma DigilalpaE
las Contralacioñes Públicas, asi como en la ficha de convocatoda del aludido procedimienlo de selección. De olro lado, U¡a vez expedida la

corespondi€nle resolución se DERIVEN los actuados alComité de Selección, a efecto que lleve adelante el procedimienlo de selec.ión antes citado Se

REMITA copia de los actuados alTribunalde Contralaciones Públicas para glinicio del procedimiento sa ncionador respectivo, de acuerdo con lo noínado
en el ¡umeEl 83 3 del adiculo 83 del Reglamento de la Ley General de Confataooñes Públicas. Asimismo, Se REl,.'llTA copias de los acluados a a

ProcuÉduria Pública l¡unicipal de la Entidad pan que se adopte las medidas legales perl]nentes a lin de salvaguadar los inlereses del [.4!nicipalldad

Distritalde Cero Colorado y evallar la vabilidad de emprender acciones legales contra elcontratista Consorcio Pirámide, conlormado por las empresas

Mapolis Consfucciones y SeNicros E.l.R L. y Campus Contratistas Generales S.R.L., conforme lo delineado en e aliculo 29 de la Ley Orgánic¿ de

Municipalidades. Dicho pronunciamiento, oblene co¡formldad por la Gerencia de Asesoria Jur{dica, mediante el proveido N' 157-2026-GAJ-ñIDCC al

eslar desde elpunto de visla legala¡reglado a Ley:
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Que, basado en el p¡i¡cipio de conlianza, este despacho, no iie¡e como exigencia verificar las funciones de los funcioñanos, en elexfemo del

conten,do de los inlomes c'lados, o deteminar s ha¡ clmplido o no en toma corecta técnic¿ y c¿bal tales funciones. o que,Pgryq !{fo
colsecJenc a que no queda d¿ luga' paÉ cu'nplr sus proD,as labores de cada area Íás aún que as lunciones de los lunconarF¡{f prole19149sF

alta especialidad e idóneosl ! ti., - ';,:..:'::-::-



[¡unic¡pal¡dad Distrital
CEiRO C-O.L-O-¡lADOoue, los infoínes lécnicos cilados, son Emitido€ por polesionates capacdados y ospec¡atizados, cuyas conctus¡ones son ctatrs, basados en

L una cre I J tud¡Énos téc¡icos y espec¡alizados, los que resultan irefubbles para este d€spacho, por tanto, sus infomes tienen un suslento decirivo, y, dada su alb
especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin ercepción alguna. Los crit€rios técnim6, de ninguna foí¡a nos
pueden ¡nducir aleror, por lanh, pard este despacho, se sustsntan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, estando a lo analizado y cons¡derando qus la nulidad es una igura iuridica que liene por objeto proporcionar a las Entjdades una
heram¡e¡la licita parc sanear€l procedimi€nto de selección, de cualqu¡er iregulañdad que pud¡era enturtia¡ la conlralación y rclrohaerlo a la etapa en
que se comelió elv¡cio, de modo que so logrc un prccedimi€nto transpafente con todas las garantias prev¡sbs en la nomliva de la mabria, a efecbs
que la contrct¡cón a realizaFe se realice se endenlre areglada a ley, concieme alGerenle Mun¡c¡pal, como autoddad de la gestión adminislEtiva de la

entidad, expedk elaclo administ€tivo resolulivo respecüvo, como lo regla elliterale delaniculo 19 delReglamenlo de la Ley Generalde Conlrahciones
púbticasi

Que, esbndo a las consideraciones expuestas y a las faculhdes legales citadas, en @nsecljencia y basado en foma exclúsiva en los infomes
léc¡icos y legales exblentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMER0. - DECLARAR la nulidad de ofcio del Acta de Admisión, Califcac¡ón, Evaluación y otorgamiento de la Buena Pro,

de lecha 27 de febrero del 2026, del procedim¡ento de selección Licitación Pública N'010-2025-MDCC-1 para la ejecución de la obra
'lrejoramienlo del servicio de educación primaria de la l.E. José [,,laria Arguedas, en elAsentamiento Humano Cenfo Urbano de Pequeños

Art€sanos José l!¡aria Arguedas, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departámento de Arequipa', refotrayéndose el procedim¡ento

de selección hasla la etapa de otorgamienlo de la buena pro.

ARTICULO SEGUN0O. - DISPONER baio responsabilidad que la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimiento realice la publicación de
la resoluc¡ón en la Platafoma oigilal para las Conlralaciones Públicas, asi como en la licha de convocaloria del aludido procedimienlo de

selecc¡ón.

4t¡r¡É-

ARTICUL0 TERCERo. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡miento rem¡tk la resoluc¡ón y todos
los actuados al Comité de Selección, a efecto que llev€ adelante el Drocedimienlo de s€lección antes c¡tado.

ARTICULo CUARTo. - DISPONER baF responsabilidad que la Sub G€rencia de Logistica y Abaslecim¡ento remita copia de Ios acluados
al Tribunal de Contratac¡ones Públicas para el inic¡o dei proc€dimiento sancionador resp€ctivo, de acueÍdo con lo nomado en el numeral 83.3

del arliculo 83 del Reglamenlo de la Ley General de Contrataciones Públicas.

ARfICULo QUlNTo.- ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Logistica y Abastec¡miento remitir copias de los actuados

a la Procuraduria Pública Municipalde la Entidad para que se adopte las medidas legales pertinentes a lln de salvaguardar los inlereses del
Municipal¡dad oislrital de Ceno Colorado y evaluar la v¡abilidad de emprend€r acciones legal€s contra el conlratisla Consorcio Pirámide,

conformado por las empresas Mapolis Construcciones y Serv¡c¡os E.l.R.L. y Campus Contratistas Gen€rales S.R.L., conforme Io delineado en el

arliculo 29 de la Ley Orgánica de lVunicipalidades.

ARTÍCULO SEXTO. - NOIIFICAR a la Sub Ge.encia de Logistica y Abaslecimiento y a las demás unidades orgánicas competenles,

conforme a ley, para los fines de perlinentes.

ARTICULo SEPTIMo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Podal

Inst¡tucional de la P¿rgina Web de la lVunicipalidad Distrital de Ceno Colorado.
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